
INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho de  la señora Juez llevo el presente 
proceso con la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de esta ciudad.  
 

  

Santa Marta, 24 de enero de 2022  
  

 

  

VERÓNICA SÁNCHEZ POLO  

Secretaria   

 
   
  
  

CREPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

  

Rad. V.P.  20.0104.00  
 

  

Demandante:  Vilma Viana de Portillo   
Demandados:  Luis Solano Dávila y otros   
 

  

Santa Marta, Veinticinco (25) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022)       
  
  

Póngase en conocimiento de la parte demandante, la respuesta remitida por 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, vista en el 
numeral 27 del expediente digital.   
  

  

Notifíquese y Cúmplase  
  
  

La Jueza,  
 

Firmado Por: 

 

Monica De Jesus Gracias Coronado 



Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 1 

Santa Marta - Magdalena 
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